
  

Acta Sesión Extraordinaria 08-2021 
 

04 de Febrero del 2021 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 08-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 04 de Febrero del dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Presidente.  Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  
María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo 
Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis 
Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo 
Gonzalez González.  VICEALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS 
AUSENTES:   SINDICOS SUPLENTES:  Ileana María Alfaro Rodriguez.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-025-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº 08-2021, programada para celebrarse 
hoy jueves 04 de febrero de 2021; lo anterior debido a motivos de salud.  Por lo que la señora 
Vicealcaldesa, Thais Zumbado, ha sido designada a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- 6:00 pm.  Atender a la Unidad Ambiental, presentación informe final del diagnóstico “Belén Ciudad 
Sostenible”. 
 

CAPÍTULO II 
 

ATENDER A LA UNIDAD AMBIENTAL, PRESENTACIÓN INFORME FINAL  
DEL DIAGNÓSTICO “BELÉN CIUDAD SOSTENIBLE”. 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que se realizara la 
presentación del Informe de Diagnostico Belen Ciudad Sostenible, son 20 minutos de 
presentación y al final comentarios o preguntas, bienvenida la funcionaria Dulcehe Jiménez y 
quienes nos acompañan virtualmente. 
 
La funcionaria Dulcehe Jiménez, informa que como parte del Informe de Diagnostico Belen 
Ciudad Sostenible, promovido por la Comisión de Cambio Climático, tiene de forma virtual a 
Pablo Castro y Cindy Cruz, damos inicio a la presentación. 



  

 
El señor Pablo Castro, manifiesta que es Director del Centro para la Sostenibilidad Urbana, son 
una Fundación sin fines de lucro, que trabaja para mejorar la calidad de vida de las personas 
en los centros de población, buscando modelos más sostenibles, presentan el proyecto que se 
realizó con la Municipalidad, realiza la siguiente presentación:  
 

Belén Ciudad Sostenible: Diagnóstico 
 

 
 

Introducción.  Con el fin de revisar los retos en materia de sostenibilidad urbana para el cantón 
de Belén, con miras a la meta que se ha planteado la municipalidad de lograr a futuro convertirse 
en un ciudad sostenible, se implementó la metodología Ciudades Emergentes y Sostenibles 
(ICES) desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el 2010, que permite 
evaluar la ciudad en tres dimensiones claves de la sostenibilidad: ambiental y de cambio 
climático; desarrollo urbano, y fiscal y gobernabilidad. 
 
En cada dimensión se identificaron, organizaron y priorizaron los principales retos que 
obstaculizan el crecimiento sostenible en el cantón a largo plazo mediante la evaluación de 
datos cuantitativos y cualitativos que la municipalidad ha trabajado para fortalecer la gestión 
ambiental y que han contribuido de manera significativa en cada una de las tres áreas claves 
para analizar los 127 indicadores. 
 
La señora Cindy Cruz, realiza la siguiente presentación: 
 



  

 
 
Los esfuerzos del gobierno local consolidaron bases sólidas para obtener un diagnóstico 
favorable hacia un modelo de desarrollo urbano sostenible:  
 

• Piloto del Programa País Carbono Neutralidad 2.0 Categoría Cantonal,  
• La suscripción del Pacto de Alcaldes 
• Programa Bandera Azul Ecológica 
• Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local del Cantón de Belén 2013-2022 

 
Los avances sustanciales en cada una de las áreas han mostrado un importante desarrollo hacia 
el modelo sostenible, a partir de los cual se proyecta una exitosa adopción de la metodología 
ICES en el cantón de Belén mediante la adopción de acciones en las áreas críticas que se 
destacan en el diagnóstico. 
 
Objetivo.  Evaluar la sostenibilidad ambiental, urbana, fiscal y de gobernabilidad del cantón de 
Belén con el fin de identificar acciones prioritarias que contribuyan al logro de sus metas de 
sostenibilidad en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Alcance.  Presentar los temas en cada una de las áreas que necesitan priorización para lograr 
la transformación del cantón de Belén como una ciudad sostenible de acuerdo con el modelo 
del BID.  A partir de la identificación se deberá trabajar en aquellos indicadores que deben ser 
prioritarios en de cada una de las tres áreas como parte específica del ejercicio de 
semaforización.  



  

 
Metodología.  Para cada indicador la metodología establece tres rangos en el cual se ubica el 
valor del indicador, conocido como “semaforización”: 
 

• verde, si la gestión es adecuada o buena 
• amarillo, si el tema presenta algunas dificultades en su servicio o gestión  
• rojo, si el servicio o gestión es deficiente y necesita atención.  

 
Adicionalmente, se aplicó una encuesta de percepción ciudadana con el fin de conocer la 
opinión y las realidades de la población de Belén sobre cada uno de los temas evaluados en 
este diagnóstico. Se realizó una adaptación de la encuesta sugerida por la metodología ICES y 
se aplicó a una muestra representativa de la población.  Los resultados de esta encuesta se 
encuentran disponibles en el documento de “Belén Ciudad Sostenible: Diagnóstico”. 
 

Diagnóstico de Indicadores de Belén por sector 
 

 



  

 
Dimensión - Sostenibilidad y Cambio Climático 

 

 
 

Mitigación del Cambio Climático 
 

Indicador 29. Emisiones de GEI per cápita.  Se recomienda realizar la medición de la población 
flotante y el aporte de cada una de las industrias del cantón.  
 
Indicador 31. Existencia de planes de mitigación con objetivos de reducción por sector y sistema 
de monitoreo en vigencia 
 
Existe un plan de mitigación pero no ha sido adoptado, no tiene objetivos cuantitativos o un 
sistema adecuado de monitoreo o cumplimiento.  
 



  

 
 

 
 

En Belén se tiene el Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido N° 39428-S, 
aprobado como normativa para reducir la contaminación acústica, sin embargo, aún se está 
trabajando en las tareas de monitoreo constante, por lo que se clasifica como prioridad media 
en el semáforo de la metodología. Además, se trabaja por denuncia presentada y se realizó un 
estudio de ruido ambiental.  
 

Vulnerabilidad ante amenazas naturales en el contexto del cambio climático 
 

No se cuenta actualmente con la contemplación de escenarios producto del cambio climático 
desde la planificación. Los esfuerzos realizados no son acciones centralizadas desde el área 
encargada, sino que se trata de acciones aisladas de varios departamentos.  
 

Dimensión - Sostenibilidad Urbana 
 



  

 
 

Uso de suelo/Ordenamiento del territorio  
 

Indicador 47. Experiencia e implementación activa de un plan de uso del suelo  
 
Actualmente, se encuentra en proceso de actualización. La recomendación en torno al presente 
indicador está enfocada a la actualización de dicho plan, esto partiendo de hecho de que las 
ciudades son dinámicas, y dicho cambio es constante y rápido principalmente en las ciudades 
de países en vías de desarrollo.  
 
Indicador 48. Plan maestro actualizado y legalmente vinculante 
 
La recomendación en torno al presente indicador está enfocada a la actualización de dicho plan, 
esto partiendo de hecho de que las ciudades son dinámicas, y dicho cambio es constante y 
rápido principalmente en las ciudades de países en vías de desarrollo.  
 



  

Movilidad y Transporte 
 

Indicador 52. Kilómetros de vías por habitante 
 
Se recomienda a la municipalidad realizar una actualización del inventario de kilómetros de vía 
central del cantón de Belén una vez al año para contemplar los cambios viales que se puedan 
haber desarrollado a través de los años.  
 
Indicador 53. Kilómetros de vías dedicadas en forma exclusiva al transporte público cada 100 
000 habitantes 
 
Se recomienda al gobierno local realizar un análisis de la movilidad y establecer las mejoras 
relacionadas con el transporte público por medio de vías exclusivas.  
 
Indicador 54. Kilómetros de sendas para bicicleta cada 100 000 habitantes 
 
Se recomienda al gobierno local tomar las acciones necesarias para promover formas alternas 
de movilidad como el transporte vía bicicletas mediante la construcción de vías exclusivas. 
 
Indicador 61. Sistema de planificación y administración de transporte  
 
En Belén aún no se posee un sistema de planificación y administración de transporte con 
encuestas de origen/destino menor a dos años de antigüedad como lo solicita la metodología 
ICES del BID. Sin embargo, es importante mencionar que la planificación y administración del 
tema transporte no es una competencia directa de la municipalidad. En Costa Rica, esto le 
compete al Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT) quien se debe de encargar de 
articular el desarrollo de las acciones con la municipalidad.  
 

Mercado Laboral: Empleo Informal 
 

Indicador 74. Empleo informal como porcentaje del empleo total 
 
Se recomienda realizar una encuesta continua propia del cantón, esta es de utilidad para 
conocer las causas de la informalidad y orientar las acciones para disminuir la informalidad en 
el empleo de la ciudad. 
 

Gestión pública moderna 
 

Indicador 111. Existencia de un presupuesto plurianual 
 
Al contar con un enfoque a mediano plazo en el desarrollo del presupuesto con el que cuenta 
un gobierno local contribuye a controlar los gastos, aumentar la eficiencia y el establecimiento 
de prioridades. Contar con estimaciones de gastos previstas ayuda a que las dependencias 
cuentan con cierto grado de seguridad de que se recibirá el financiamiento apropiado para el 
desarrollo de las metas y programas.  



  

 
Dimensión - Sostenibilidad Fiscal y Gobernabilidad 

 

 
 

Impuesto y autonomía financiera 
 

Indicador 124. Índice de relevancia de ingresos de libre disponibilidad de uso (RILD).  El 
indicador concierne a los ingresos propios del gobierno de la ciudad más los ingresos recibidos 
por concepto de transferencias de libre disponibilidad, como porcentaje del total de los ingresos 
de la ciudad.  
 

Gestión del gasto público: Calidad del gasto público 
 
Indicador 125. Índice de relevancia de gasto corriente (RGO).  Se refiere a los gastos corrientes 
del gobierno de la ciudad como porcentaje del total de gastos de dicho gobierno. Este permite 
medir el grado de autonomía financiera de la municipalidad para hacer frente a sus gastos 



  

operativos. Además, permite visibilizar la dependencia del gobierno local de los ingresos 
otorgados por otros niveles de gobierno para costear estos gastos.  

 
El señor Pablo Castro, continua con la presentación:   
 

Recomendaciones 
 

• Crear una estrategia de seguimiento y monitoreo para que el cálculo de los indicadores 
analizados sea una actividad rutinaria del la Municipalidad, incorporando los indicadores 
como parte de la planificación anual de los diferentes departamentos y oficinas municipales. 

• Coordinar con, e involucrar a todos los departamentos de la Municipalidad de Belén desde 
el comienzo de procesos como este para mejorar y facilitar la recolección de la información. 
De esta manera se podrá contar con un panorama lo más completo posible de todas las 
acciones y procesos activos y futuros. 

• Crear un mapeo municipal de los departamentos a quiénes les compete cada indicador 
para mantener un seguimiento y actualización continua según se avance en los programas 
y acciones departamentales concernientes. 

• Crear un mapeo de organizaciones externas a la municipalidad a quienes corresponda total 
o parcialmente el avance de indicadores específicos. 

• Realizar un levantamiento de información sobre dónde está la población más vulnerable 
(por ejemplo, personas desempleadas, jefas de hogar, personas mayores, con 
discapacidad), geolocalizarlas, y hacer cruces de información con otros temas tipo becas, 
centros de cuido, estaciones de transporte, escuelas, servicios públicos, y servicios 
municipales; de forma que la municipalidad pueda tomar decisiones internas para 
desarrollar políticas basadas en datos y efectivas que impacten directamente a la 
población. Estos datos se manejarán solamente de forma interna y para la toma de 
decisiones, no se divulgará información personal. 

• Realizar solicitudes y establecer mecanismos (alianzas, reuniones anuales, otros) para que 
los entes externos a la municipalidad tengan claro el nivel de detalle y desagregación 
territorial, óptimo para los datos que puedan ser usados para realizar diagnósticos a niveles 
cantonales, distritales y hasta barriales. 

• Analizar la prioridad de los indicadores de la sección “Recomendaciones para calcular 
indicadores no determinados a futuro” en las áreas más importantes para el gobierno local 
y los residentes según los resultados obtenidos de la encuesta de opinión pública (Anexo 
1). 

• Emplear la información y resultados encontrados en este informe de los indicadores 
valorados para darle seguimiento a los temas que significan un mejoramiento en el nivel 
de desarrollo social y sostenible del cantón más significativos según prioridades 
municipales y los resultados obtenidos de la encuesta de opinión pública (Anexo 1). 

• Buscar la mejora continua de la calidad de los datos al mantener un monitoreo constante 
sobre la actualización de información disponible para los indicadores. 

 
¡Muchas gracias por su atención! 

 
Más información al correo:  ambiental@belen.go.cr 



  

 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que muchas gracias por el análisis tan 
completo, los indicadores son muy amplios, quiere que le amplíen donde hablan de que no hay 
objetivos cuantitativos, para el Reglamento por la Contaminación por Ruido, aprobado como 
normativa pensó que solo el responsable era el Ministerio de Salud, esto le amplia un rango de 
acción que no conocíamos dentro de la Municipalidad.  Entonces el Reglamento para la 
contaminación por ruido es nacional, no es local. 
 
El señor Pablo Castro, informa que la metodología específicamente pide que más allá de un 
Reglamento, debe haber avanzado metodología para el monitoreo constante, porque en Costa 
Rica el tema de ruido se maneja contra denuncias y no existe proactivamente que el Ministerio 
de Salud haga monitoreos de rutina. 
 
La funcionaria Dulcehe Jiménez, manifiesta que hace unos años se realizó un diagnóstico de 
ruido ambiental, en diferentes sectores, pero no es algo que tengamos un Reglamento interno, 
ni el mismo Ministerio de Salud como ente rector, se maneja contra denuncia, esto es un 
diagnostico a nivel cantonal – territorial, no solamente institucional, entonces abran deficiencias. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pregunta donde entra el tema de los olores, que es 
a nivel nacional y tenemos un Reglamento y Decreto que no ha sido oficializado. 
 
La señora Cindy Cruz, manifiesta que el tema de los olores no estaba contemplado en los 
indicadores de la metodología, pero si en la encuesta de opinión pública y pudiera la 
Municipalidad tomar decisiones en general en ese tema. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, agradece a la Unidad Ambiental por impulsar estos 
temas, le parece que se debe estudiar a profundidad para tener claro cuál es el Belen futuro que 
queremos, tomando en cuenta el trabajo realizado, para irnos fijando un rumbo, este trabajo es 
un lujo, son pocos los municipios que tienen esta información, sería una lástima que se quede 
sin sacarle provecho, pensando en ir mejorando la calidad futura de los habitantes de Belen, 
muestra un amplio panorama de muchos temas a tocar, algunos son estratégicos, otro ejercicio 
es agarrar el diagnóstico y compararlo con el Plan Estratégico para irlo mejorando, una vez que 
tengamos clara la visión de Belén futuro, ese trabajo se debe hacer con los funcionarios 
municipales, para referirse al sonido aunque el Ministerio de Salud es el ente rector en tema de 
sonido, pueden haber competencias compartidas, trabajo en Escazú y se tenía un sonómetro 
propio de la Municipalidad y se hacía monitoreo en conjunto con el Ministerio de Salud. 
 
La funcionaria Dulcehe Jiménez, manifiesta que tenemos sonómetro y antes se hacía, pero cada 
vez hay más problemas  que solucionar y se dejaron de hacer esos monitoreos, porque si el 
Ministerio de Salud no es por quejas o programado no se realiza, le parece acertado que se 
puede hacer la comparación con la parte estratégica que tenemos a nivel institucional y 
cantonal, el funcionario Alexander Venegas le manifiesto este año se debe empezar a trabajar 
el Plan de Desarrollo Cantonal y este es un insumo muy rico, para ver cuál es el norte a seguir 
y trabajar con las comunidades, muchos de los proyectos planteados a nivel estratégico van 
acorde. 



  

 
El señor Pablo Castro, informa que, pensando en el proceso de mejora continua, ver cuales 
indicadores están y deben ser priorizados, pero es importante que se revise, agradece porque 
para la Municipalidad es muy visionario y es una herramienta rica para conectar los diferentes 
procesos de planificación y ojalá sea aprovechada.  Agradece el espacio, buenas noches, 
gracias. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que tomando en cuenta el punto de 
unión de coordinación entre instituciones, el Ministerio de Salud en Belen trabaja hasta las 4:00 
pm, en las noches no acude a ver escándalos, tenemos pendiente un Convenio con el Ministerio 
de Salud, se puede ampliar sobre la posibilidad de medir el sonido, el Ministerio de Salud no 
acude en la noche porque no está trabajando, por ejemplo en Cariari hay incomodidad para los 
vecinos, en el Cantón hay negocios e industrias que hacen ruido pero el Ministerio de Salud no 
acude porque es después de las 4:00 pm., pero le gustaría leer el documento completo. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, recalca la importancia de tener el documento de 127 
indicadores es poder utilizarlo, a la hora de plantear proyectos, para determinar en qué estamos 
bien y en que tenemos que invertir urgentemente y por donde priorizar recursos, este estudio 
no se debe guardar, sino darle uso y difundirlo que los estudiantes puedan acceder a ella, 
finalmente comenta  que en una zona por Plan Regulador es de mediana o alta densidad si 
un patentado genera ruidos, debe confinar todos los ruidos y se logra solucionar la problemática, 
por eso los vecinos deben leer y conocer el Plan Regulador. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que en el Presupuesto se aprobó un 
estudio para ciclovía, se puede aclarar más.  Estos indicadores no es solamente tema ambiental, 
Belen está apostando al tema de ciudad inteligente, donde entran estos indicadores que van a 
aportar a ese proyecto, eso lo lleva la Unidad Ambiental u otro departamento, porque muchos 
de estos indicadores son insumos, para que no se hagan dobles estudios. 
 
La funcionaria Dulcehe Jiménez, informa que el año pasado se empezó el estudio de un ramal 
de la ciclovía, la próxima semana se presentara los hallazgos de ese estudio, pero nos hemos 
ido quedando rezagados por falta de presupuesto para los estudios, agradece el espacio, ojala 
el informe final lo puedan estudiar más a detalle, se pueda realizar la comparación con la 
planificación estratégica que tenemos a nivel cantonal, que no sea la Unidad Ambiental quien 
busque como hacer las cosas, porque es un estudio integral, con 127 indicadores, que deben 
participar los técnicos y los grupos puedan trabajar a nivel cantonal.  Esto fue un proceso 
participativo donde muchas unidades participaron para dar los insumos y hacer el análisis de 
indicadores, Ciudades Inteligentes no lo maneja la Unidad Ambiental, una Ciudad puede ser 
Inteligente pero no Sostenible, ahí debemos ir de la mano, muchos de los proyectos los plantea 
el funcionario Daniel Vargas, quien pertenece al Comité de Movilidad, aquí todos estamos 
llamados y debemos incluirnos a trabajar estos temas, no son cosas similares, pero si 
complementarias. 
 
La señora Cindy Cruz, manifiesta que gracias por el tiempo. 
 



  

El señor Pablo Castro, informa que Ciudades Inteligentes es un tema que tiene definiciones 
distintas, una Ciudad Inteligente logra satisfacer las necesidades de los habitantes de una 
manera expedita, utilizando cualquier tipo de tecnología, el concepto de Ciudad Inteligente da 
para mucho en una gestión de una Municipalidad, para resolver las necesidades de la 
comunidad y resolverlas de manera eficiente. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que le parece muy valioso que estos 2 
procesos no sean separados, que sea una Ciudad Inteligente y Sostenible, en la región tenemos 
un caso muy bueno como Medellín, en Belén los 2 procesos deben ir juntos, para no tener los 
2 conceptos por separado, hablemos de Belén Ciudad Inteligente y Sostenible. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cita que muchas gracias. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, manifiesta que son 127 indicadores si lograra Belen 
actualizar el Plan Regulador, porque tenemos más de 10 años de estar en trámite, esa sería 
una gran meta por cumplir. 
 

A las 7:10 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


